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Secretaría Municipal

ACTA DE SESION ORDINARIA NO 16 DEL HONORABLE CONCE]O MUNICIPAL DE
cnrllÁn vrEJo DE FEcHA MARTEs 5 DE luNro orl año 2018.-

ACTA NO 16 /

En la Casa Consistorial Martín Ruiz de Gamboa, Sala "Alcalde Julio San Martin Chandia",
siendo las 16.15 horas, el Sr. Alcalde don Felipe Aylwin Lagos (Presidente), abre en nombre de
Dios y la Patria, la sesión del Honorable Concejo Municipal de Chillán Viejo.

Asisten los siguientes Sres. (as) Concejales(as):

. Don Jorge del Pozo Pastene

. Doña Susana Maftínez Cornejo
o Doña Alejandra Martínez Jeldres
. Don Pablo Pérez Aorostizaga
o Don Nelson Ferrada Chávez
. Don Patricio San Martin Solís

Actúa como Secretario de Actas y Ministro de Fe el Sr. Secretario Municipal don Hugo
Henriquez Henriquez.

1.- Lectura y Aprobación de Actas

- Acta de Sesión Ordinaria N" l5 del día Martes l5 de mayo de 2018.-

- Acta de Sesión Extraordinaria N' 5 del día Martes 22 de mayo de 2018.-

2,- Correspondencia

3.- Cuenta Sr. Alcalde

4.- Cuenta de Cometidos de los Sres. Concejales

5.- Cuenta de Comisiones

7.- [ncidentes

8.- Acuerdos
) Acordó aprobar que se le otorgue una Subvención Extraordinaria Comité Agua Potable Rural Proyecto O'Higgins,
por un monto de $2.700.000, conforme lo contenido en el Ord. (SCP) No 329, de 04.06.18;
I Acordó autorizar a que la empresa Consultora Qproject S.A. exponga ante el H. Concejo durante la próxima sesión
o¡dinaria del día martes l2 dejunio de 2018;
) Acordó aprobar, de nuevo, hforme de Evaluación conespondiente a Licitación Pública N" 19.2018 lD 3671-19-
LEl8, denominada: "SUMINISTRO DE BANQUETERIA", donde la Comisión Evaluadora concluye que obtiene
mejor puntaje el oferente SERGIO TOMAS BAZASES SOTO, Rut I7.108.801-1, conforme lo contenido en el Ord.
(SCP) No 283, de 15.05.18;
) Acordó aprobar Informe de Evaluación correspondiente a Licitación Pública N' 46/2018 lD 3671-46-LEl8,
denominada: *CONSTRUCCION PLAZOLET A EUGENIO ARANEDA, CHILLAN VIEJO", (FONDOS FRIL), en
la cual la Comisión Evaluadora propone adjudicar al oferente CoNSTRUCTORA THoOR EIRL, Rut 76.148.766-3,
por un vafor de $24.887 .777, impuestos incluidos, en un plazo de 45 días corridos, conforme lo contenido en el Ord.
(SCP) No 284,de 15.05.18;
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Lectura y Aprobación de las Acta de la Sesión Ordinaria No 15 del día martes 15 de
mayo de 2018, y del Acta de Ia Sesión Extraordinaria N" 5 del día maftes 22 de mayo
de 2018.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Ofrece la palabra sobre el contenido de las actas
indicadas.

Pide la palabra la Sra. Concejala Alejandra Martínez Jeldres, qulen señala que al acuerdo
debe agregarse la pafte que falta, según la redacción que se indicó en el documento
por medio del cual se citó a la sesión extraordinaria No 5 del 22demayo de 2018. Por
tanto, el acuerdo debe quedar redactado, en forma definitiva, de la siguiente manera:

"Quq en Sesión Extraordinaria No 5 del día maftes 22 de mayo de 2018, el Honorabte Concejo
Municipal acordó, por la unanimidad de sus miembros presentes en la sesión, aprobar la
propuesta de presentar requerimiento ante el Tribunal Electoral Regional (TER) del Bio gio, a frn
de impetrar la cesación en el cargo del alcalde de la comuna, don Felipe Aylwin Lagos, por
notable abandono de deberes y contravención grave a la probidad adm¡n¡strat¡va, en
conformidad al art 51, en relación al a¡t. 60 letra c), de la ley No 18.695 Orgánica Constitucional
de Municipalidades q en subsidiq aplicaile alguna de las medidas disciplinarias contempladas en
el a¡t. 120 de la ley N" 1B.BB3, letras a), b) y c), todo ello conforme lo establecido en Resolución

1

i Acordó aprobar Informe de Evaluación correspondiente a Licitación Pública N' 4512018 lD 3671-45-LEl8,
dENOMiNAdA: 

*AMPLIACIÓN SEDE VILLA LOS NARANJOS DE CASTILLA, CTM-I-ÁN VIEIO", (FONDOS
FRIL), en la cual la Comisión Evaluadora propone adjudicar al oferente CONSTRUCTORA SAN SEBASTIAN
LTDA., Rut 76.007.064-5, por un valor de $26.943.418, impuestos incluidos, en un plazo de 120 días corridos
conforme lo contenido en el Ord. (SCP) No 285, de 15.05.1 8;

) Acordó aprobar Propuesta de Modificación Presupuestaria Municipal N' 5/2018, contenida en el Ord. (Alc.) No
292,de 17.05.18;
) Acordó convocar a la Comisión de Hacienda para el proximo día lunes I I dejunio a las 18,15 horas, con el fin de
analizar los siguientes temas:

l.- Ord. (Alc.) No 280. de 15.05.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de Salud Municipal
N' 5/2018, al H. Concejo;

2.- Ord. (Alc.) N'286. de 16.05.18, que solicita al H. Concejo Municipal aprobar Informe de Evaluación de

Ofertas de Licitación Pública ID N'3674-19-LEl8, *SUMINISTRO DE SERVICIO DE TAXI", en la que se propone

adjudicar a Carlos Gonález G., conocido como Radio Taxis L,os Héroes;
3.- Ord. (Alc.) N' 324. de 01.06.18, que solicita acuerdo del H. Concejo Municipal pa¡a entregar en comodato

Oficina ubicada en el Hall de Alcaldía en el 3er. Piso del Edificio Mariscal Ruiz de Gambo4 a la Asociación de
Municipalidades Territorio de fuego Canal taja-Diguillin, mientras recaiga la Presidencia de este Órgano en el Alcalde
de la Municipalidad de Chillán Viejo:

4.- Ord. (SCP) No 317. de 31.05.18, que solicita acuerdo del H. Concejo Municipal para aprobar compromiso
alcaldicio para financiamiento de gastos de operación y mantención de las siguientes obras:

o "Construcción de aulas Liceo Tomás Lago, Chillán Viejo", ID 1-A-201&9, costos de operación y
mantención que ascienden a $ 1.000.000, anual, y $ I .200.000, anual, resp€ctivamente;

o "Construcción área de circulación techada y mejoramiento Liceo Tomrís Lago, Chillán Viejo",
ID l-A-201&10, costos de operación y mantención que ascienden a S 800.000, anual, y § 1.000.000,
anual, respectivamente;

5,- Ord. (SCP) N'327. de 04.06.18, que solicita acuerdo del H. Concejo Municipal para aprobar gastos de
operación y mantención del Proyecto "Ampliación Sede Villa Eduardo Frei Ruiz-Tagle, Chilkín Viejo";

6.- Ord. (SCP) N'328. de 04.06.18, que solicita acuerdo del H. Concejo Municipal para aprobar Informe de
Evaluación conespondiente a Licitación Pública N'48/2018 ID 3ó71-48-LEl8, denominada *SUMINISTRO DE
IMPRENTA, SEGUNDO LLAMADO", donde se propone adjudicar la propuesta del proveedor Sr. Luis Sepúlveda
Vegas, Rut 13.130.304-0;

7.- Ord. (Alc.) No 337. de 05.06.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria MunicipalNo 6/2018,
al H. Concejo;

I.- LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS.-
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No 66, de 201& de la Contraloría Regional del B¡o-B¡q que rectifrca la Resolución N" 837, de
2017, que aprueba sumario adm¡n¡strat¡vo instruido med¡ante Renlución Exenta N" 182 de
2017".-

Así mismo, el Sr. concejal Pablo Pérez, también pide la palabra para indicar que se debe precisar,
que en el acta de la sesión extraordinaria No 5, en su primera intervención, cuando se produce
un intercambio de preguntas y respuestas con el Secretario Municipal, no queda claro, de
acuerdo a cómo se conversó el tema respecto a cómo es el proceso de la correspondencia que

llega al municipio, que en el acta dice: "que la correspondencia le llega directo al secretario
municipal". La verdad es que eso, aparte que no es asi tampoco se habló en esos términos en la

reunión. Entonces, pide que el Secretario Mun¡cipal pueda prec¡sar que la correspondencia, como
se dijo en ese momento, llega a la Oficina de Partes, luego de ello al Administrador Municipal, y
del Administrador Municipal es donde se reparte a las distintas unidades del municipio. Eso es lo
que en el acta no está claro. Pide precisar eso.

No hay más observaciones a las referldas actas.

El Concejal Sr. Nelson Ferrada señala que se abstiene de votar por la aprobación de la sesión
extraordinaria No 5, de manera que pide se voten de manera separada.

El Sr. alcalde llama a votar por la aprobación del acta de la sesión ordinar¡a No 15, del 15 de
mayo, la cual se aprueba por unanimidad.

Respecto del acta de la sesión extraordinaria No 5 del día 22 de mayo de 2018, antes de
llamar a votar, el Sr. alcalde señala que también se abstiene. Por tanto, votan solo los Señores
Concejales Jorge del Pozo, Pablo Pérez, Susana Martínez, Patric¡o San Martín y Alejandra
Martinez. Aprobada por unanimidad, con las obseruaciones señaladas.

2.- CORRESPONDENCIA.-
I Ord. (Alc.) N'280. de 15.05.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de Salud Municipal N'
5/2018, al H. Concejo;
I Ord. (Alc.) N" 286. de 16.05.18, que solicita al H. Concejo Municipal aprobar lnforme de Evaluación de Ofertas de

Licitación Pública ID N' 3674-19-LEl8, *SUMINISTRO DE SERVICIO DE TAX", en la que se propone adjudicar a
Carlos Gonález G., conocido como Radio Taxis Los Héroes;
) Ord. No 292 de 17.05.18 que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria Municipal N" 5/2018, al H.Alc
Concejo;
) Ord. (Alc.) N'324. de 01.06.18, que solicita acuerdo del H. Concejo Municipal para enfiegar en comodato Oficina
ubicada en el Hall de Alcaldía, en el 3er. Piso del Edificio Mariscal Ruiz de Gambo4 a la Asociación de

Municipalidades Tenitorio de Riego Canal Laja-Diguillin, mientras recaiga la Presidencia de este Órgano en el Alcalde
de la Municipalidad de ChilIíLn Viejo:
I Memonindum No 28. de 05.06.18, del Secretario Municipal a los Sres. Concejales que remite antecedentes
relacionados al pago de la Dieta del mes de mayo/2018;
t No t7 05.1 que solicita acuerdo del H. Concejo Municipal para aprobar compromiso
alcaldicio para financiamiento de gastos de operación y mantención de las siguientes obras:

. 'úConstrucción de aulas Liceo Tomris Lago, Chillán Viejo", ID 1-A-201&9, costos de operación y
mantención que ascienden a $ 1.000.000, anual, y $ 1.200.000, anual, respectivamente;

o "Construcción área de circulación techada y mejoramiento Liceo Tomrás Lago, Chillán Viejo",
ID 1-A-201&10, costos de operación y mantención que ascienden a S 800.000, anual, y $ 1.000.000,
anual, respectivamente;

) Ord. ( SCP) No 327. de 04.06.1 8. que solicita acuerdo del H. Concejo Municipal para aprobar gastos de operación y
mantención del Proyecto "Ampliación Sede Villa Eduardo Frei Ruiz-Tagle, ChilLín Viejo";
) Ord. (SCP) N'328. de 04.06.18, que solicita acuerdo del H. Concejo Municipal para aprobar Informe de
Evaluación correspondiente a Licitación Pública N'48/2018 ID 3671-48-LE18, denominada 'SUMINISTRO DE
IMPRENTA, SEGUNDO LLAMADO", donde se propone adjudicar la propuesta del proveedor Sr. Luis Sepúlveda
Vegas, Rut 13.130.304-0;
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) Ord. (SCP) N" 329. de 04.06.18, que solicita acuerdo del H. Concejo Municipal para aprobar Subvención

Extraordina¡ia Comité Agua Potable Rural Proyecto O'Higgins, por un monto de $2.700.000;
t Ord. (Control) No 2. de 05.06.18, que envía lnforme Trimestral, correspondiente al 3er. Trimestre del año 2017, al

H. Concejo Municipal, emitido con el fin de colaborar directamente con el Concejo Municipal para el ejercicio de sus

funciones fiscalizadoras, según lo establecido en el art. 29 letra d) y art. 8l inciso l', de la ley 18.695 Orgrínica

Constitucional de Municipalidades, que aborda las áreas Municipal, Educación y Salud;

) Ord. (Alc.) N' 335. de 05.06.18, que remite documentos al H. Concejo;
) Ord. (AIc.) N'337. de 05.06.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria Municipal N'6/2018, al H.

Concejo;

3.- CUENTA DE SR. ALCALDE.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Hay un organismo que está arreglando el tramo Talca-
Chillán, y tienen que hacer una presentación en el Concejo, por ley, para tocar este tema que

es de corte cludadano. Ellos están pidiendo que el próximo concejo pueda exponer, presentar

el proyecto refer¡do, denominado Estudio "Relicitación de la Concesión de la Ruta 5 Sur,

tramo Talca-Chillán, mandatado por el MOP,

El Sr, concejal pablo Pérez, solicita que cuando vengan a exponer precisen alguna vez
que el tramo es Talca-Chillán Viejo, porque nunca ha sido Talca-Chillán, Esto se ha

ped¡do desde que estaba don lulio San Martin y nunca lo han hecho. En rigor esto es asi
pues el tramo llega al Km. 412.

El Sr. alcalde señala que, es mas grave aún, la concesionaria se tiene nombre Maule. Consulta
s¡ esto se puede votar hoy día.

Los Sres. Concejales están de acuerdo.

4.- CUENTA DE COMETIDOS DE LOS SRES. CONCEJALES.-

Sra. Alejandra Martínez: Señala que sesionó la comisión de hacienda y dio revisión a tres
ord¡nar¡os, con la presencia de los concejales Jorge del Pozo, Susana Maftinez, Patric¡o San
Martin y esta concejala, presidenta de la comisión.

El primer fue el Ord. (SCP) No 283, de 15.05.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para

aprobar, de nuevo, Informe de Evaluación correspondiente a L¡c¡taclón Pública No 19/2018 ID
3671-19-1E18, denominada: "SUMINISTRO DE BANQUETERIA", donde la Comisión Evaluadora
concluye que obtlene mejor puntaje el oferente SERGIO TOMAS BAZASES SOTO. Hubo dos
oferentes, con cuatro criterios de avaluación: precio ofertado, calidad del servicio, experiencia
acred¡tada y trabajadores con discapacidad. Don Serg¡o Tomas Bazases obtuvo 89 ptos. en total y
la comisión conformada por C. Lagos, S. Tapia y M. Melo, señalan adjudicarle este licitación.
Señala que esta licitación se vio dos veces, por tanto esta comisión de hacienda sug¡ere que la

com¡sión evaluadora tenga mayor cu¡dado, ya que era la tercera vez que pasaba por la comisión
de hacienda para poder revisarla. No hubo mas preguntas, y se aprobó por la unanimidad de los

concejales presentes.

Luego se vió el Ord. (SCP) N' 284, de 15.05.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para

aprobar Informe de Evaluació.n correspondiente a Licitación Pública No 4612018 ID 3671-46-1E18,
denominada: "CONSTRUCOON PLAZOLETA EUGENIO ARANEDA, CHILLAN VIEIO", (FONDOS

.'9Q

No hay.-

5.- CUENTA DE COMISIONES.-
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FRIL), en la cual la Comisión Evaluadora propone adjudicar al oferente CONSTRUCIORA THOOR
EIRL, Rut 76.148.766-3, por un valor de $24.887 .777, impuestos incluidos, en un plazo de 45 días
corridos. La presentación estuvo a cargo de la Directora de DOM. Hubo tres oferentes, con tres
v¡s¡tas a terreno. Respecto de la evaluación, obtuvo mayor puntaje la Constructom THOOR EIRL,

con 941 ptos. Por tanto la comisión compuesta por P, Aguayo, P. Vergara y R. Guiñez, slgieren
poder adjudicar al oferente refer¡do por un valor de $24.887.777.- Esta constructora no ha

trabajado nunca con la municipalidad. No hubo mas preguntas, y se aprobó por la unanimidad de
los concejales presentes.

Respecto de la Comisión de Hacienda que se tiene abierta, se le hace entrega al Sr. alcalde de la
propuesta de dicha comisión, donde estuvieron todos los concejales presentes, a fin de que, si lo
tiene a bien, pueda leerse.
Del mismo modo, a través de la presidenta de la ASEMUCHM Sra. Mónica Mar¡nado, que les hizo

llegar algunos antecedentes que se acordaron en la misma comisión que tuv¡eron el día 2 de
mayo, de manera que también está en .os correos de los Sres. Concejales para poder sesionar a

la brevedad posible.

El Sr. alcalde solicita a la Sra. Concejala Alejandra Martínez leer la referida carta. La Sra. Concejala
procede a leerla. Dicho documento queda anexado al final de la presente con el No 1.-

6.- PROPOSICIONES Y ACUERDOS DE TABLA.-

Sr, Felipe Aylwin L. (Presidente): Previo acuerdo para votarlo en este acto, le solicita al H.

Concejo acuerdo para aprobar que se le otorgue una Subvención Extraordinaria Comité Agua

Potable Rural Proyecto Otliggins, por un monto de $2.700.000, conforme lo contenido en el Ord.
(SCP) No 329, de 04.06.18;

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para autorizar a que la
empresa Consultora Qprolect S.A. que está a cargo del Estudio "Relicitación de la Concesión
de la Ruta 5 Sur, tramo Talca-Chillán", mandado por el MOP, exponga ante el H. Concejo
durante la próxima sesión ordinaria del día martes 12 de jun¡o de 2018;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar, de nuevo,
Informe de Evaluación correspondiente a Licitación Pública No l9l20l8 ID 3671-19-1E18,
denominada: "SUMINISIRO DE BANQUETEp¡,q", donde la Comisión Evaluadora concluye que
obt¡ene mejor puntaje el oferente SERGIO TOMAS BAZASES SOTO, Rut 17.108.801-1, conforme
lo contenido en el Ord. (SCP) No 283, de 15.05.18;

I ,/q

Respecto del Ord. (SCP) N'285, de 15.05.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar
Informe de Evaluación correspondiente a Licltación Pública N" 45120t8 ID 3671-45-LE1B,

dCNOM|NAdA: "AMPLIACIÓN SEDE VILLA LOS NARANJOS DE CASNLU, CHILLAN VIÜO",
(FONDOS FRIL), en la cual la Comisión Evaluadora propone adjudicar al oferente CONSTRUCIORA

SAN SEBASTIAN LTDA., Rut 76.007.064-5, por un valor de $26.943.418, impuestos incluidos, en

un plazo de 120 días corridos. La comisión evaluadora, compuesta por P, Aguayo, P. Vergara y R.

Guiñez, sugirieron adjudicar a la oferente Constructora San Sebastián Ltda., por un valor de

$26.943.4t8.- Obtuvo la mayor cantidad de puntaje con 91,1 ptos. No hubo preguntas, se aprobó
por la unanimidad de los concejales presentes.

Pasa a acuerdos.-
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Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin L, (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de
Evaluación correspondiente a Licitación Públic¿ No 46l20LB ID 367146-1E18, denominada:
"CONSTRUCCION PLAZOLETA EUGENIO ARANEDA, CHILIáN VIüO", (FONDOS FRIL), en la cual
la Comisión Evaluadora propone adjudicar al oferente CONSTRUCTORA THOOR EIRI Rut
76.148.766-3, por un valor de$24.887.777, impuestos incluidos, en un plazo de 45 días corridos,
conforme lo contenido en el Ord. (SCP) No 284, de 15.05.18;

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de
Evaluación .correspondiente a Licitación Pública N" 4512018 .ID 3671-45-1E18, denominada:
"AMPLTACION SEDE VILLA LOS NARANJOS DE CASTILLA, CHILLAN VIE O", (FONDOS FRIL), en la
cual la Comisión Evaluadora propone adjudicar al oferente CONSTRUCTORA SAN SEBASTIAN
LTDA., Rut 76.007.064-5, por un valor de $26.943.418, impuestos incluidos, en un plazo de 120
días corridos conforme lo conten¡do en el Ord. (SCP) No 285, de 15.05.18;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Propuesta de
Modificación Presupuestaria Municipal No 5/2018, contenida en el Ord. (Alc.) No 292, de
17.05.18;

Previo a la votación, la Sra. Concejala Alejandra Martínez señala que se le había pedido, como
antecedente, a la Directora DAO, Sra. Paola Araya, el listado de las personas a las cuales
correspondida el bono, con el monto.

La Sra. P. Araya aclara que se envía el número de personas en el listado, y no son las mismas
personas si es que no están trabajando este año, porque el bono se cancela a las personas que
estén trabajando este año, de acuerdo a la ley. Entonces el nombre de personas es solamente
referencial. O sea, cuando nosotros enviamos los fondos, la empresa tiene que enviar el listado, y
ahí se revisa, no es antes, porque ellos tienen que verificar quienes son los que trabajaron hasta
mayo, porque se paga una primera pafte hasta mayo y después siguen pagando todos los otros
meses de acuerdo a quienes estén presentes trabajando en ese mes, no necesariamente a los que
van a recibir hasta mayo.

El Sr. administrador municipal, señala que el listado que tiene la Sra. Paola Araya es el que se
cargó a la plataforma de la SUBDERE el año pasado, a final de año.

El Sr. alcalde señala que se entregan los fondos a la empresa y ésta tiene que señalar el listado
referente. Ahora bien, si ocurre que no calza un nombre o no les parece algún pago.

La Sra. Paola Araya responde al alcalde que se retiene en el estado de pago. Es por eso que
después de la aprobación de la modificación presupuestaria se debe hacer un anexo de contrato
con la empresa, donde se estipula que si la municipalidad no está de acuerdo con lo que ellos van
a pagar, la municipalidad retlene en el estado de pago a la empresa.

El director de control aclara que el pago se hace a la función, no a la persona.

Pasa a acuerdos.-
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El Sr. concejal Nelson Ferrada consulta cuando se pagaría el bono. Se le responde que a f¡n de
mes, El Sr. adm¡nistrador, agrega que si la empresa se demora en f¡rmar los anexos de contrato.
O sea, hay plazos que responde la municipalidad, pero hay plazos que son de la empres

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para convocar a la

Comisión de Hacienda para el proximo día lunes 11 de junio a las 18,15 horas, con el fin de
analizar los slgu¡entes temas:

1.- Ord. (Alc.) No 280, de 15.05.18, que enví,a Propuesta de Modificación Presupuestaria de Salud

Municipal N" 5/2018, al H. Concejo;
2.- Ord. (Alc.) N" 286, de 16.05.18, que solicita al H. Concejo Municipal aprobar Informe de

Evaluación de Ofetas de Licitación Pública ID N" 3674-19-LE1B, "SUMINISTRO DE SERVICIO DE TAXI", en

la que se propone adjudicar a Carlos González G., conocido como Rad¡o Taxis Los Héroes;

3.- Ord. (Alc.) No 324, de 01.06.18, que solicita acuerdo del H. Concejo Municipal para entregar en

comodato Oficina ubicada en el Hall de Alcaldía, en el 3er. Piso del Edificio Mariscal Ruiz de Gamboa, a la
Asociación de Municipalidades Terr¡torio de Riego Canal Laja-Digu¡llin, mientras recaiga la Pres¡denc¡a de

este Organo en el Alcalde de la Municipalidad de Chillán Viejo;
4.- Ord. (SCP) No 317, de 31.05.18, que solicita acuerdo del H. Concejo Municipal para aprobar

compromiso alcaldicio para financiamiento de gastos de operación y mantención de las siguientes obras:
. "Constn¡cc¡ón de aulas Liceo Tomás tagq Chillán Viejo", ID 1-A-2018-9, costos de

operación y mantención que ascienden a $ 1.000.000, anual, y $ 1.200.000, anual,
respectivamente;

. "Construcción área de circulación techada y mejoram¡ento Liceo Tomás Lago,
Chillán Viejo", ID 1-A-2018-1Q costos de operación y mantención que ascienden a $
800.000, anual, y $ 1.000.000, anual, respectivamente;

5.- Ord. (SCP) N' 327, de 04.06.18, que solic¡ta acuerdo del H. Concejo Municipal para aprobar
gastos de operación y mantención del Proyecto "Ampliación Sede Villa Eduardo Frei Ruiz-Tagle, Chillán

Viejo";
6.- Ord. (SCP) No 328, de 04.06.18, que sol¡cita acuerdo del H. Concejo Mun¡cipal para aprobar

Informe de Evaluación conespond¡ente a Licitación Pública No 48l20l9 ID 3671-48-LE1B, denominada
"SUMINISTRO DE IMPRENTA, SEGUNDO LLAMADO", donde se propone adjudicar la propuesta del
proveedor Sr. Luis Sepúlveda Vegas, Rut 13.130.304-0;

7.- Ord. (Alc.) No 337, de 05.06.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuesbr¡a Munic¡pal
N' 6/2018, al H. Concejo;

Pasa a acuerdos,-

Sr. Nelson Ferrada: Señala que en una reunión con adultos mayores le plantearon un
problema que tenemos frente al CESFAM Federico Puga, en el estac¡onamiento de las micros.
Comúnmente ese paradero está lleno de autos y la micro los tiene que dejar a mitad de
camino, y como son adultos mayores, ya les queda muy alto para ellos, según le decían.
Cuando los deja a la orilla, ellos pueden dar el paso. Entonces, plantea la posibilidad de pintar
amarillo el costado del paradero o colocar algún letrero "No Estacionar", porque para ellos les
es muy difícil bajarse en aquel lugar, la micro los deja a la mitad de la calle.
Vuelve a reiterar, pues los vecinos se lo plantearon nuevamente, en las calles Mariano Egaña
con Paula Jaraquemada, todavía se siguen estacionando vehículos en el supermercado, en
doble fila, por ambos lados. El otro día casi se forma una pelea porque un camión sacó un
espejo, Pero no caben los camiones. Y lo otro es que por M. Egaña está pasando muchos
camiones pesados, que no se está regulando el paso por M. Egaña y están dañando todo lo
que es la calle. Así también como los camiones de basura que van directo allá, no el cam¡ón
del recorrido, sino que todos se van por ahí para hacer la coftada y poder regular ese paso de
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los camiones y vehículos pesados por M. Egaña. Finalmente señala que deja la inquietud para

poder darle solución.

Sra. Alejandra Martínez: Solicita un ¡nforme sobre lo acontecido la semana pasada en la

oficina de la OPD, y la agresión a la funcionaria Paola jara. La verdad es que todos los

funcionar¡os quienes han atendido alguna vez están expuestos a diversas situaciones, pero

cuando esto se traspasa a la agresión física, es muy muy complejo. Desea consultar respecto a

las medidas que se han tomado y si es que se le podrá colaborar con alguna asesoría jurídica
para poder abordar su problema que fue grave, que no tan solo tiene que ver con las

agresiones físicas, sino también con el estado emocional de la funcionaria con posterioridad a

aquello.
En segundo lugar, pide que la DOM pueda ¡r a fiscalizar una división de loteo irregular que hay
en El Quillay, sector de Quilmo Bajo, frente a nuestro terreno del cementerio municipal. Se

estarían vendiendo terrenos de menos de 5000 mts. 2, desde 844, para posteriormente
regularizar a través de BBNN y toda la dinámica que conocemos. Por tanto, sol¡c¡ta ver
aquello.
En tercer lugar, pregunta por las labores y funciones de Stefan¡a Maureira, del DAEM, si está
en funciones o no, y que tipo de contrato tiene actualmente.

Sra. Susana Matínez: Consulta cuando se hará entrega de las becas municipales, pues la
comisión ya trabajó en eso. También desea saber de las subvenciones municipales, porque las

organizaciones están consultando.
Lo otro que le preocupa, lo va decir porque varias organizaciones que funcionan en el

comunitario Ricardo Lagos, están preocupados porque ya han sabido que la PDI se viene a

instalar ahí, y por lo que esta concejala ha sabido, y por lo que ha dicho la gente, ellos no
quieren nuevamente pasar a comodato el lugar donde ellos funcionaban y trabajaban como
grupos organizados. Si hubiera alguna respuesta la agradecería.

Sr. Pablo Pérez: En esta ocasión desea poder hacer algunas consultas para poder aclarar y
precisar la situación contractual, y también algunas s¡tuaciones que se le ha dado a este
concejal sobre estados de pago y multas con la empresa que ha estado construyendo la

esperada sede de la Soc¡edad de Socorros Mutuos Bernardo O'Higgins. Allí se ha podido tener
información de parte de ellos de una serie de cosas que no están muy claras. Le gustaría ver si

el encargado de control pudiera entrar a precisar algunas cosas que no están muy claras ni
muy prolijas. Por ejemplo, en el contrato se hace alusión al que es representante legal de la
empresa, pero se le menciona en su primer párrafo como persona natural y después en la
segunda hoja firma como representante legal, pero en ninguna pafte se nombra, ni siquiera el
nombre de la empresa, que es SCST Ingeniería y Mantenimiento. Es decir, es bastante
ambiguo y podría prestarse, a lo mejor, para algún tipo de interpretaciones respecto a la

valides del contrato. Y lo otro que no está claro, es en relación a las multas que se le han
estado cobrando a la empresa, dado que la misma empresa ha presentado algunas
observaciones al municip¡o y ha tenido respuesta por pafte de Felipe Ortiz que es el ITO, en
relación a que sí estarían aplicadas. Sin embargo, s¡ se m¡ran las bases respecto a las cuales se
hizo la licitación, da la impresión que no es efectivamente así, y que sí estaría en lo correcto el
reclamo que hace el contratista. Entonces, es bueno y es necesario poder aclarar y allí le
gustaría poder tener un informe del director de control para poder ver si es que procede o no
lo que se ha estado haciendo en relación a este tema.

Sr. Patricio San Martin: Pr¡mero que todo, para este concejal es lmportante señalar la

alegría por haber aprobado hoy día el Ord. 329 en donde se entregó una subvención
extraordinaria de $2.700.000, a nueve familias de nuestra comuna, que peftenecen al Comité
de Agua Potable Rural Proyecto O'Higg¡ns. De verdad, cuando se tocaba este tema hace


